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TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2019-00749-02 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: MARTHA STELLA QUIJANO MORALES  
DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP.   

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 20 de abril de 2022, se corre 
traslado a la contraparte de las pruebas recaudadas presentadas por: la AFP 
PORVENIR, por el termino de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la 
Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 
Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos electrónicos suministrados. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 21 DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    23 DE JUNIO DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 

Elaboró: Juan N. 

Revisó: Deicy I. 
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Respuesta a su requerimiento.10962206

contacto@porvenir.com.co <contacto@porvenir.com.co>
Lun 6/06/2022 6:42 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
RESPUESTA.pdf; MARTHA STELLA QUIJANO MORALES.pdf;

Reciba un saludo cordial,

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.

Este archivo está protegido. Para abrirlo y ver su contenido, por favor digite el número de identificación de la empresa (NIT).

Ahora, podrá consultar las respuestas a sus solicitudes radicadas en los dos últimos 2 meses a través de nuestra página web con solo ingresar
su tipo y número de documento de identidad.

Haga clic en el siguiente link para conocer y probar este serviciohttps://www.porvenir.com.co/web/syqquejasyreclamos

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.porvenir.com.co%2Fweb%2Fsyqquejasyreclamos&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caab551f697394ad4b41908da48162a28%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637901557415336733%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=elYWF54wTyYhH7gws6r%2FrWl7xAf%2FWWBu7ZlQ8Fs%2F4wg%3D&reserved=0


Cordialmente, 

 

 

JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS



Dirección Atención Integral a Clientes

JMLB/Luz R.

Por favor no trate de responder este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la
intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y
elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben entenderse
como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus
anexos, contengan virus o defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad del
destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños,
alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.



104/ 
 
Bogotá, D.C.,2022-06-06 
 
 
Señora 
 
DEICY JOHANNA IMBACHI OME 
Oficial mayor subsección E 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Ref. Rad. Porvenir: 4107412079950300 
NIT: 800093816 
 T.N: 10962206 

COR 
 
 

Juicio No. :250002342000201900749 00 
Demandante :MARTHA STELLA QUIJANO MORALES. 
Cédula :20407655 
Término :INMEDIATO 
Magistrado :JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Demandada :NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FNPSM / 
COLPENSIONES – PORVENIR. 
 
Reciba un saludo cordial. 

En atención a su relacionada con el expediente administrativo, de nuestra afiliada 
MARTHA STELLA QUIJANO MORALES identificada con CC 20407655, le informamos lo 
siguiente: 

Anexamos copia de expediente administrativo, y es preciso señalar que la señora 
MARTHA STELLA QUIJANO MORALES no se encuentra pensionada con esta 
Administradora De Fondos De Pensiones (AFP). 

Para realizar sus consultas y trámites le invitamos a utilizar nuestros canales digitales 
ingresando usuario y clave a través de nuestra página web www.porvenir.com.co o 
llamando a nuestra línea de servicio al cliente marcando así: 
 

▪ Afiliado: Bogotá al 601-7447678, Medellín 604-6041555, Cali 602-4857272, 
Barranquilla 605-3855151 y resto del país al 018000510800. 

▪ Empleador: Bogotá al 601-7425454, Cali 602-4857171, Medellín 604-6043222, 
Barranquilla 605-3856363, resto del país 018000518440.  

 
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 am a 9:00 pm; sábados de 8:00 am a 1:00 
pm.  

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.porvenir.com.co/


 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente 
tomar siempre las medidas de autocuidado. 
 
 

Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud, 
 
 
                JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 
                 Dirección Atención Integral a Clientes 
                      JMLB/Luz R. 



 

 

Reciba un saludo cordial,  

 

                                                     

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento.  

         

 

En el archivo anexo encontrará respuesta a su requerimiento. Si usted es beneficiario o apoderado debe realizar la 
apertura con el número de identificación del afiliado Porvenir

 

Si el número de identificación es inferior a los 8 dígitos por favor agregue a la izquierda la cantidad de ceros (0) 
correspondiente hasta completar dicha cantidad.

 

Cordialmente,       

 

                                                                                                                                                                                                  

PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL

Dirección  Atención Integral a Clientes   

 

 PAAC/Carmenza C.

 

                                                                                                                                   

 

 

Radicado de salida: 4207412116693300



Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.
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Bogotá D.C., 2022-06-06 
 
 
Señora 
 
DEICY JOHANNA IMBACHI OME 
OFICIAL MAYOR SUBSECCION E  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.  Rad. Porvenir:  4107412079439900 

CC:  20407655 
T.N:  10947956 

COR 
 
OFICIO N° SE – 42 (JAGG) 

Demandante :MARTHA STELLA QUIJANO MORALES. 

Magistrado :JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

 

Reciba un saludo cordial. 

 

De acuerdo a su solicitud relacionada con el expediente administrativo, de nuestra afiliada   MARTHA 
STELLA QUIJANO MORALES    identificada con CC 20407655,  le informamos lo siguiente:  

Anexamos copia de expediente administrativo, y  es preciso señalar  que la señora  MARTHA STELLA 
QUIJANO MORALES no se encuentra pensionada con esta Administradora De Fondos De 
Pensiones(AFP).  

Le invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para realizar sus 
consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado 

 

Cordialmente,  

 

 

PAOLA ANDREA ALVAREZ 

Dirección Atención Integral a Clientes 

PAAC/Carmenza. 

 

 

 

 



Buenas tardes, adjunto a este correo se envía respuesta de la reclamación pensional.

 

Cordial saludo,

 

 

ANA CRISTINA MOYA RODRIGUEZ

Analista I

Dirección de Reconocimiento de Prestaciones

Tel. 339 3000 Ext. 75047

amoya@porvenir.com.co

Dirección General

 

 

 

Radicado de salida: 4307412030856500



 

579/ 
 
Bogotá D.C., 05 de febrero 2021 
 
 
 
Señora: 
MARTHA STELLA QUIJANO MORALES 
maqui33@yahoo.com 
 
 
 
  

.                             Ref: Rad. Porvenir 0190100015055200 
CC. 20407655 

      T.N N/A 
COR – DEF 

 
Respetado (a)  Señor (a)  
 
Reciba un cordial saludo de Porvenir S.A.  
 
En esta oportunidad queremos comunicarle que en virtud del proceso ordinario laboral en curso 

reportado por usted y el cual busca la nulidad de su afiliación al Régimen de Ahorro Individual, esta 

Sociedad Administradora procedió a rechazar su solicitud pensional sin devolución de saldos hasta 

que se profiera fallo judicial por parte del Juez de conocimiento, quedando así sus aportes a la 

expectativa de lo resulto en el mencionado proceso.  

Ahora bien en el caso en que decida desistir de dicho proceso, PORVENIR S.A. se pronunciará de 

fondo en relación a su solicitud de pensión y procederá a definirla conforme a lo que corresponda.  

 
Porvenir S.A., es una entidad privada y en consecuencia sus comunicados no son actos 
administrativos, ni son susceptibles de recursos.  
 
Si usted requiere aclaración o tiene alguna inquietud o duda al respecto, lo invitamos a acercarse a 
cualquiera de nuestros canales a través de los cuales resolveremos las mismas.     
  
 
 
Cordialmente,   

 
CARLOS MANUEL RAMIREZ ACOSTA 
Direccion de reconocimiento de prestaciones  
CMRA/Cristina M.  
C.C. EXP. VN 113737 
 

mailto:maqui33@yahoo.com


 

1. No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene 
denuncias relacionadas con fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 
7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a www.porvenir.com.co/web/acerca-de-
porvenir/linea-etica.  
 

2. Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela 
mínimo 2 veces al año así protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: 
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

 
3. Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún 

síntoma asociado al COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como 
pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el distanciamiento físico y lavando 
permanentemente sus manos. 

 
4. Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo 

Rincón ubicado en la carrera 11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161 6108161,  
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita. 

 
 
 
 
 

 

 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com


 

 

De: martha quijano <maqui33@yahoo.com> 
Enviado el: viernes, 18 de diciembre de 2020 10:15 a. m.
Para: Orjuela Martinez Blanca Stella [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES] 
<bsorjuela@porvenir.com.co>
Asunto: Re: Bono Pensional

 

 

Buenos días.

En atención a su comunicado me permito informar que existe demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
radicada con el número 25000234200020190074900 de la cual tiene conocimiento el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca.

En el anterior proceso se está debatiendo la procedencia de mi reconocimiento pensional a cargo del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  en la cual se solicitó la 
sumatoria de todos los tiempos que reposan tanto en su entidad como en COLPENSIONES.

Teniendo en cuenta que existe un proceso judicial al respecto, solicito se abstengan de realizar cualquier trámite 
prestacional ante la Secretaría de Educación  hasta tanto no se expida una sentencia que ponga fin al proceso.

 

Quedo atenta a sus inquietudes.

Cordialmente,

Martha Quijano

 

On Monday, December 14, 2020, 04:49:36 p.m. AST, Orjuela Martinez Blanca Stella [DIR. RECONOCIMIENTO DE 
PRESTACIONES] <bsorjuela@porvenir.com.co> wrote: 

 

 

22401/

Bogotá D.C.

 

Señora: 

MARTHA STELLA QUIJANO MORALES

maqui33@yahoo.com

Radicado de salida: 4307412029918100

mailto:bsorjuela@porvenir.com.co
mailto:maqui33@yahoo.com


 

Ref. Rad. Porvenir 

ID. 20407655

T.N. N/A

COR-BON

 

 

Reciba un cordial saludo de Porvenir S.A.

 

 

Nos permitimos informar  que  dentro  del  proceso  de  confirmación  de  su  historia  laboral,  actualmente  existe  una 
variación por la certificación expedida SECRETARIA DE EDUCACION que afecta la liquidación y pago de las cuotas 
partes de su Bono Pensional. Teniendo en cuenta lo anterior solicitamos a la entidad Secretaria de Educación de 
Bogota, confirmación avance de la marca de la cuota parte ya pagada con el fin que la nación pueda realizar el pago 
de la cuota parte. 



 

Quedamos a espera de respuesta por parte de la entidad, una vez tengamos respuesta le estaremos informando.

 

 

PORVENIR S.A., efectuará el acompañamiento y el seguimiento de su trámite para garantizar  que las entidades  
responsables del  reconocimiento y  pago del  bono pensional  cumplan  con su obligación  en los términos  legales  
establecidos, de lo cual le estaremos informando.

 

Si desea información adicional comuníquese a nuestra Línea de Servicio al cliente de Porvenir en Bogotá 7447678, en 
Medellín 6041555, en Barranquilla 3855151, en Cali 4857272 o en el resto del país en el 018000510800.



 

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable para construir un  
mejor porvenir para todos. Si tienes la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, ten presente 
tomar siempre las medidas de autocuidado.

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE BONOS PENSIONALES

PORVENIR S. A. 
coordinacionbonosopb@porvenir.com.co 
Dirección General

BSOM

 

 

mailto:coordinacionbonosopb@porvenir.com.co


 

[1] No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con  
fraudes,  cobros  o  ética  de  nuestros  empleados,  denuncie  al  7434441  Ext.  77777  en  Bogotá  o  ingresando  a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

 

Recuerde su clave de internet  es personal e  intransferible  no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al  año así 
protegerá  sus  datos  y  transacciones,  conozca  más  información  en:  https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet Cir. Ext. 017 de 2020:  Absténgase de acudir  a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al 
COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 
distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos.

https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica


 

Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A 
N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: Cambia el número de teléfono del conmutador 7434441 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.

 

 

 

AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada y está 
dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por lo tanto, de 
conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío, reproducción, lectura o uso esta 
prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y 
elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio 
oficial del remitente, deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. 
PORVENIR S.A. ha adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan virus o 
defectos que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas que lo reciban, sin embargo, es responsabilidad 
del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En consecuencia PORVENIR S.A. se 
exonera de cualquier responsabilidad por daños, alteraciones o perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso. 

mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com


Reciba un saludo cordial.

 

 

En el archivo adjunto, se encuentra la respuesta a su requerimiento.

 

Este archivo  está protegido. Para abrirlo y ver su contenido, por favor digite su número de cédula.

 

Si su número de identificación es inferior a los 8 dígitos de una cédula corriente, por favor agregue  
a  la  izquierda  la  cantidad  de  ceros  (0)  faltantes  hasta  completar  el  número  de  dígitos 
correspondientes.   

 

Para nosotros es muy importante atender su solicitud.

 

 

PAOLA ANDREA ALVAREZ CARVAJAL

Atención Integral a Clientes

 

Por favor no responda este mensaje, corresponde a un buzón automático de envío de información.

 

Radicado de salida: 4207412084919000



 
 
 
104 
Bogotá D.C.,  
 
 
Señora 
MARTHA STELLA QUIJANO MORALES 
maqui33@yahoo.com  

Ref.  Rad. Porvenir: 4107412038736000 
C.C: 20407655 

T: 10358266 

Reciba un saludo cordial. 
 
En atención a su solicitud relacionada con el estado pensional, le informamos lo siguiente:  
 
Esta sociedad Administradora recibió la comunicación mediante la cual informa el 
inconveniente presentado frente al oficio remitido donde se cita su bono pensional con 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, el cual como bien lo afirma en su 
notificación no hace parte de su historia laboral, toda vez que por error en la transcripción 
de datos se mencionó, teniendo en cuenta que la entidad a referir es MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
 
Al respecto, es indispensable aclarar que Porvenir trabaja permanentemente para prestar 
el mejor servicio a cada uno de sus afiliados, sin embargo, existe el riesgo que se presente 
inconsistencias en la entrega de información. Es por ello, que se tomará la acción 
correctiva pertinente para que situaciones como la mencionada no se vuelvan a presentar. 
 
Lo invitamos a utilizar nuestros canales digitales y la Línea de Servicio al Cliente para 
realizar sus consultas y trámites, evitando los desplazamientos a las oficinas. 
 

 



 
Nuestro propósito es estar siempre a su lado, por eso Trabajamos día a día de forma 
incansable para construir un mejor porvenir para todos1 2 3 
 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente 
tomar siempre las medidas de autocuidado4 
 
Para nosotros es muy importante haber atendido su solicitud. 
 
 
 
PAOLA ANDREA ÁLVAREZ CARVAJAL 
Atención Integral a Clientes 
 

 

 

 

                                                           
1 No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 
fraudes, cobros o ética de nuestros empleados, denuncie al 7434441 Ext. 77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 
2 Recuerde su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al año así 
protegerá sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet 
3 Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 
11A N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: 6108161, defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de 
forma objetiva y gratuita 
4 Cir. Ext. 017 de 2020: Absténgase de acudir a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al COVID-
19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 
distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos 

http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com


 

Estamos viviendo tiempos difíciles, lo sabemos.  

  

Un virus nos demostró que un abrazo y un beso 

no son siempre la solución y nos enseñó que a 

pesar de las distancias nuestras relaciones 

pueden ser más fuertes.  

  

Momentos como estos, ratifican el compromiso 

de casi 3.000 colaboradores de Porvenir que 

motivados por la confianza que han depositado 

en nosotros más de 12.5 millones de afiliados, 

continuaremos trabajando hombro a hombro 

como lo hemos hecho estos 29 años. 

 

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, 

brindándote un servicio oportuno que solucione 

tus necesidades sin importar donde estés. 

ESTAMOS COMPROMETIDOS 

CON TU PORVENIR 

Acompañarte en todo momento es 

nuestro principal propósito 

Gerencia de Clientes Porvenir 



Guia de autoservicios 
para nuestros clientes

Canales que hacen tu vida más fácil.



Afiliado
Servicios Transaccionales

Actualización de datos

Mover fondos entre multifondos
PO

Mover fondos entre portafolios
CES-PV

Actualización de Historia Laboral

Solicitud de beneficio pensional

Retiro de cesantías en línea

Porvenir
Web

Servicios
a un clic

Audio
Respuesta

Punto
Digital



Contacto
Porvenir

Andrea, Asistente
Virtual

Chat 
Porvenir

Porvenir
APP

Porvenir
Móvil

Porvenir
Web

Servicios
a un clic

Audio
Respuesta

Movimiento de cuenta 
PO-CES-PV

Saldos
PO-CES-PV

Extractos
PO-CES-PV

Certificado Declaración Renta 
PO-CES-PV

Consulta retiros de cesantías

Consulta solicitudes y quejas

Consulta de Historia Laboral
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Pensionados

Extracto de pensionado

Certificado de pensionado

Certificado de pensión en trámite

Certificado de devolución de saldos

Certificado de Declaración Renta con 
Excedentes de libre disponibilidad

Comprobante de nómina pensionado

Actualización de datos

Consulta solicitudes y quejas

Porvenir
Web
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Respuesta

Servicios
a un clic

Punto
Digital

Servicios Informativos Servicios Transaccionales





 

 

De: Vargas Peña Luz Adriana [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]
Enviado el: jueves, 7 de mayo de 2020 5:28 p. m.
Para: Jose Guillermo Hernandez Torres
CC: Giselle Moreno Pisciotti; Cortes Becerra Maria Rocio [DIR. RECONOCIMIENTO DE 
PRESTACIONES]; Niño Cantor Angie Camila [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]; 
Cardenas Daza Milena Alexandra [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]; Moya Rodriguez 
Ana Cristina [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]; Barbosa Velez Dario [Coor Bonos 
Pensionales]
Asunto: CC 20407655 CASO MAGISTERIO

 

Jose Guillermo buenas tardes

 

Solicito tu colaboración con el caso de la referencia el día  12-12-2019  se envió comunicación a la OBP a la 
fecha no se tiene respuesta.

 

Gracias 

 

Luz Adriana Vargas Peña
Analista I

Direccion de  Bonos Pensionales

Tel: 3393000 Extensión: 75640
lvargasp@porvenir.com.co

Direccion General

 

Radicado de salida: 4307412025303000

mailto:lvargasp@porvenir.com.co










 

 

De: Orjuela Martinez Blanca Stella [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES] 
Enviado el: lunes, 14 de diciembre de 2020 3:50 p. m.
Para: maqui33@yahoo.com
Asunto: Bono Pensional

 

22401/

Bogotá D.C.

 

Señora: 

MARTHA STELLA QUIJANO MORALES

maqui33@yahoo.com

 

Ref. Rad. Porvenir 

ID. 20407655

T.N. N/A

COR-BON

 

 

Reciba un cordial saludo de Porvenir S.A.

 

 

Nos  permitimos  informar  que  dentro  del  proceso  de  confirmación  de  su  historia  laboral,  
actualmente existe una variación por la certificación expedida SECRETARIA DE EDUCACION que 
afecta la liquidación y pago de las cuotas partes de su Bono Pensional. Teniendo en cuenta lo 
anterior solicitamos a la entidad Secretaria de Educación de Bogota, confirmación avance de la 
marca de la cuota parte ya pagada con el fin que la nación pueda realizar el pago de la cuota  
parte. 

 

Radicado de salida: 4307412029817700

mailto:maqui33@yahoo.com


Quedamos  a  espera  de  respuesta  por  parte  de  la  entidad,  una  vez  tengamos  respuesta  le 
estaremos informando.

 

 

PORVENIR S.A., efectuará el acompañamiento y el seguimiento de su trámite para garantizar que 
las  entidades  responsables  del  reconocimiento  y  pago  del  bono  pensional  cumplan  con  su 
obligación en los términos legales establecidos, de lo cual le estaremos informando.

 

Si desea información adicional comuníquese a nuestra Línea de Servicio al cliente de Porvenir en 
Bogotá 7447678, en Medellín 6041555, en Barranquilla 3855151, en Cali 4857272 o en el resto 
del país en el 018000510800.

 

Nuestro propósito es estar siempre a tu lado, por eso Trabajamos día a día de forma incansable  
para construir un mejor porvenir para todos. Si tienes la necesidad de acudir a nuestras oficinas o 
las sucursales aliadas, ten presente tomar siempre las medidas de autocuidado.

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE BONOS PENSIONALES

PORVENIR S. A. 
coordinacionbonosopb@porvenir.com.co 
Dirección General

BSOM

 

 

 

[1] No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con 
fraudes,  cobros  o  ética  de  nuestros  empleados,  denuncie  al  7434441  Ext.  77777  en  Bogotá  o  ingresando  a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

 

Recuerde su clave de internet  es personal e  intransferible  no la comparta con nadie y cámbiela mínimo 2 veces al  año así 
protegerá  sus  datos  y  transacciones,  conozca  más  información  en:  https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-
internet Cir. Ext. 017 de 2020:  Absténgase de acudir  a nuestras oficinas y sucursales si presenta algún síntoma asociado al 
COVID-19; si asiste, cumpla las normas de movilidad y circulación como pico y cédula, use siempre tapabocas, manteniendo el 

https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet
http://www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica
mailto:coordinacionbonosopb@porvenir.com.co


distanciamiento físico y lavando permanentemente sus manos.

 

Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero, Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11A 
N° 96 - 51 oficina 203 en Bogotá, Teléfono: Cambia el número de teléfono del conmutador 7434441 
defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y gratuita.

 

 

 

mailto:defensoriacolpensiones@legalcrc.com


 

 

De: Orjuela Martinez Blanca Stella [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]
Enviado el: martes, 03 de noviembre de 2020 10:00 a.m.
Para: Jose Guillermo Hernandez Torres
CC: Sanchez Robayo Andrea Marcela [DIR. RECONOCIMIENTO DE PRESTACIONES]; Niño Cantor 
Angie Camila [DIR DE PREVISIONALES]
Asunto: CC 20407655 Caso PAGADO POR FONDO DEL MAGISTERIO
Importancia: Alta

 

Buenos días: Jose;

 

Solicitamos de tu amable colaboración con el caso relacionado a continuación:

 

•        A favor de nuestra afiliada identificada con cedula de ciudadanía 20407655, se realizó una emisión de Bono 
Pensional, donde las cuotas partes del Bonos son: Nación Colpensiones y  FONDO NACIONAL DEL MAGISTERIO. 

 

•        Una vez e Bono fue emitido el Bono Pensional de las cuotas partes relacionadas, la entidad FONDO NACIONAL 
DEL MAGISTERIO procedió a realizar la marcación en el sistema y el pago de la cuota parte, dinero que se encuentra 
acreditado en la cuenta de nuestra afiliada 

 

Radicado de salida: 4307412029121600



 

•        Para realizar la marcación de la cuota parte del Bono Pensional, se debió haber realizado una excepción desde 
OBP para que la entidad pudiera realizar el avance de la marca.

·         Ahora bien teniendo en cuenta el concepto de la a Oficina de Bonos Pensionales la Secretaria de Educación cambió 
la certificación cambiando el responsable en el bono pensional, por lo que los tiempos que en su momento fueron 
certificados por SECRETARIA DE EDUCACION ahora estan generando cambio en la fecha de corte, situación que 
está afectando la historia laboral del afiliado generando detenciones que no permite que la NACION realice el pago de 
la cuota parte pendiente.

•        En consulta realizada a la Oficina de Bonos pensionales nos solicitaron cambiar la certificación, sin embargo esto no 
es posible, pues si la entidad coloca nuevamente al magisterio el sistema generaría error

 

•        La situación de nuestra afiliada es crítica pues está en proceso de otorgar una GPM que se está viendo afectada 
por las detenciones presentadas.

 

La consulta es:

 

•        Teniendo en cuenta que al Fondo Nacional de Magisterio se le permitió realizar la marcación de la cuota parte, 
solicitamos que la NACION realice el pago de las cuota partes pendiente.

•        En caso que se deba reintegrar el Bono Pensional ya pago, quien sería la entidad a quien se le deben girar los 
recursos?

 

Quedamos atentos a sus comentarios sobre el caso en mención.

 

Por favor, si tiene alguna duda remitirla al correobsorjuela@porvenir.com.co

 

Cordial Saludo,

 

Blanca Stella Orjuela Martinez

Analista

mailto:bsorjuela@porvenir.com.co


Dirección Bonos Pensionales

Gerencia Beneficios Pensionales

Teléfono 7434441 Ext. 75604

bsorjuela@porvenir.com.co

Porvenir S.A.

 

mailto:bsorjuela@porvenir.com.co


 

 

Cordial Saludo,

 

Andrea Marcela Sánchez Robayo

Analista II

Coordinación Bonos Pensionales

Teléfono 3393000 Ext. 75875

amsanchez@porvenir.com.co

Gerencia Beneficios Pensionales

 

 

 

De: Sanchez Andrea Marcela (Coord. bonos Pensionales) 
Enviado el: jueves, 21 de febrero de 2019 06:27 p.m.
Para: 'dguio@sedbogota.edu.co'
CC: 'sbayona@sedbogota.edu.co'; Suarez Macias Sandra Milena (DIR SERVICIOS PENSIONALES)
Asunto: Revisión Certificación CC 20407655 MARTHA STELLA QUIJANO MORALES

 

22401

Bogotá D.C.

 

 

Señores:

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

Radicado de salida: 4307412017987700

mailto:amsanchez@porvenir.com.co


Atn:    DIEGO GARCIA IBAÑEZ

JEFE  DE CERTIFICACIONES LABORALES

dguio@sedbogota.edu.co

 

Ref. Rad.Porvenir. N.A

REFERENCIA: Certificación Laboral

C.C 20407655

T.N. N.A

COR - BON

 

 

Reciba un cordial saludo de PORVENIR S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías.

 

Continuando con el trámite del bono pensional de nuestra afiliadaMARTHA STELLA QUIJANO 
MORALES identificada con CC 20.407.655,  esta  administradora se permite  hacer  la  siguiente 
solicitud de información laboral debido a lo siguiente:

 

 

1.   La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO,  expidió certificación Nro. 386  el 23/10/2015, 
 certificando tiempos desde el   25/07/1994   al  06/07/2008   con   una licencia de setenta y siete 
días, del 29/08/1996 al  26/10/1996 y del 03/06/1997 al 20/06/1997:

 

mailto:dguio@sedbogota.edu.co


 

2.   No obstante, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO generó   nueva   certificación el 
15/05/2018 Nro. 361,  certificando  tiempos del 25/07/1994 al 06/07/2008, sin reportar las licencias 
que había reportado en la primera certificación:

 

 



 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos a su entidad claridad y confirmación  en las licencias 
reportadas, conforme a la primera certificación expedida por SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO,    mencionada  en  el  numeral  1  de  este  comunicado,  es  preciso  aclarar  que  la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a través de Resolución Nro. 5960 del 28/08/2017 reconoció   y 
pagó  la cuota parte del bono pensional:

 

 

Quedamos a la espera de una pronta respuesta, ya que de esta depende el ingreso del periodo 
laborado en la historia laboral  Oficial  de nuestro afiliado, con la cual  se definirá la prestación  
pensional que cursa ante esta Administradora.

 

Anexos – Certificaciones Expedidas por SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

 

Cordial Saludo,

 

Andrea Marcela Sánchez Robayo

Analista II

Coordinación Bonos Pensionales

Teléfono 3393000 Ext. 75875

amsanchez@porvenir.com.co

Gerencia Beneficios Pensionales

mailto:amsanchez@porvenir.com.co
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3241000

_.,

~ LI

, '.' CERTIFICADOFD~~~:;~M~~;6NLABORAL B~'"~;: g;;'~',:':::~'~~:';~f~~.,,,
,."I.ibenbd y Orden Usar únicamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diferentes al/SS o tiempos no cotizados IHoja de

Diligenc ar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. 361

• A.IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL DISTRITO

3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTÁ D.C.

CUNDINAMARCA
6.Telef no

9. Nom~re o Razón Social: I SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL DISTRITO 110. NIT: 900.899.999.061-9
11. Dire'r;ción Avenida El Dorado No. 66-63 /12. Ciudad: I BOGOTAD.C. Código 11 I O I O I 1

113. Departamento: I CUNDINAMARCA Código I O I 1

14.Sector Sector Público Nacional 15. E-Mait: www.educacionbogota.edu.co

(MarCar
b

X Sector Público Departamental o Distrital 16. Telefono: 3241000 118. Fecha en que entró en I Dia I Mes lAño
solo un ) Sector público Municipal 17. Fax:

I~igenCia el SGP para ese
30 I I3153448 empleador 6 1995

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.Ape/jidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento
(Opcional)

QUIJANO MORALES MARTHA STELLA
TI ICCIX CE NIT I Dja I Mes Año
No: I 20.407.655 28 I 12 I 1957

i C1. Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación alternos)
22.AoeiJidos v Nombres alternos del !rabalador: 123. Tipo Documento alterno 124. No. Doc. Alterno: ..

I TlL JCCL JCE L J NIT l J I
D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

i
'i5.PERIODOSDEVINCULACION LABORAL 28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 29. Total deREMUNERADAS (para cada periodo)

DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo I Observaciones DESDE HASTA dias de

Día Mes Año Dia Mes Año Ola Mes Año Dia Mes Año
Interrupción

1 2$ 7 1994 6 7 2008 Secretaria de Educación del Oistrito Docente Grado 14 16 8 2001 13 11 2002 455
2 17 3 2003 11 4 2003 26
3 21 4 2003 23 6 2003 64
4 9 2 2004 9 3 2004 30
5 31 8 2006 15 12 2006 107
6 19 5 2008 19 6 2008 32
7

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

D
Sí O No fXl

indemnización sustitutiva en tramite D
Si D No m
Pensión en tramite O

DIEGO GARCIA IBAÑEZ Resolución 1495 de 19.08.2016
Funcionario competente para certificar •Acto a~ministrativo
C.C: 19364546 \

E/ diligenciamiento de la presente certificaci6n no compromete a la entidap en a uello casos n que /a persona a la cual se le certifica in ormaci6n laboral no tenga
derecho a pensi6n o a ser beneficiario de Bono Pensiona/.EI diligenciamiehto de a pretente c rtificaci6n no le genera automáticamente a /a persona a la cual se le
certifica informaci6n laboral, e/ derecho a una pensi6n o a ser beneficiario ~e un ono t¡>ensio ,. RAD /-2018.24050 J.RB.

AdveTltencia:

30. PERIODOS DE APORTES 31 AL EMPLEADO 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 34. Periodo.

DESDE HASTA SE LE DESCONTÓ REALIZARON LOS APORTES. PERIODO clrgo de la
PARA SEGuRIDAD entid.d que

Dill Mes Año Dia Mes Año SOCIAL' Nombre NITo Codigo NIT Certifica

1 2$ 7 1994 6 7 2008 SI FOMAG - FIDUPREVISORA 860.525.148-5 Secretaria de Educación del Distrito 900.899.999.061 NO
2

3

4

5

6

7 .
F. l1RABAJADORES MIGRAN TES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 20 del

42.¿T

http://www.educacionbogota.edu.co


1995

899.999.061-9

Código I 1 I O I O 1 1
Código 101 1

1'0. NIT:

SECRETARIA DE EqUCACIÓNDEL DISTRITO

4. Ciudad: BOGOTÁ D.C.

www.educacionbogota.edu.co
PLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

SECRETARIA DE EDUCACiÓN DEL DISTRITO

112. Ciudad: I BOGOTÁ D.C.

1'3. Departamento: 1 CUNDINAMARCA

15. E-Mail: www.educacionbogota.edu.co

16. Telefono: 324 1000 1'8. Fecha en que entró en Dia I M 'Año. . es l'
17 IvIgencIa el SGP para ese 1

. Fax: 3153448 ¡empleador 30 6 I
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

B

r

I

Avenida El Dorado No. 66-63

Avenida El Dorado No. 66-63

3241000

Sector público Municipal

Sector Público Nacional

X Sector Público Departamental o Distn al

1. Nombre o Razón Social.

3. Dirección

6.Telefono

~ REPUBLlCA DE COLOMBIA

t~~.~.".;fl I Ciudad y fecha de expedición certificación:V-P' FORMATO No. 1 .
_ UbertntyOrden . . . CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL Boaoia,Octubre 23 de 2015
. . . Usar unlcamente para certificar tiempos cotizados a Cajas públicas diferentes al ISS o tiempos no cotizados •

Dlhgencrar este formato de acuerdo a lo especificadc en el instructivo. IHoja 1 de
A. IDENTlFICACION Número consecutivo: I 386

DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

14.Sector
(Marcar
solo uno)

19. Nombre o Razón Social:

11. Dirección

20. Documento de identidad19.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 21. Fecha de Nacimiento
(Opcional)

QUIJANO MORALES MARTHA STELLA TII CC X CE I NIT Dia Mes Año
. . . . No: 1 20.407.655 28 I 12 I 1957

. C1. Datos de Identlf/cac/ó" alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación alternos)

22.Apellldos y Nombres alternos del traba.,'ador: "-=___ _ ._..._ 23. T'lJo Documento alterno 124. No. Doc. Alterno:

nL JCCL ICE I I NIT I I
D. VINCULACIONES lABORALES (SI falta espacIo utilice hOJa adicional firmada con el mismo numero consecutivo)

E. APORTES PARA ~ENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
(Si 'alta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL EMPLEADO 32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL
34. Periodo 1

DESDE HASTA SE LE DESCONTÓ REA~IZARON LOS APORTES. PERIODO
cargo de la

PARA SEGURIDAD

entidad que

Mes Año Dia Mes Año SOCIAL? Nombre NITo Codigo NIT Certifica

7 1994 6 7 2008 SI Fondo Prestacional del Magisterio 860.525.148-5 Fondo Prestacionai del Magisterio 860.525.148-5 NODia

1 25
2

3

4

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 29. Total de

DESDE HASTA
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo I Observaciones

REMUNERADAS (para cada periodo)
dias de

DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año
Interrupción

1 25 7 1994 6 7 2008 SED Docente Grado 14 29 8 1996 26 10 1996 59

2
3 6 1997 20 6 1997 18

3
16 8 2001 13 11 2002 455

4
17 3 2003 11 4 2003 26

5
21 4 2003 23 6 2003 64

6
9 2 2004 9 3 2004 30

7 31 8 2006 15 12 2006 107

8
19 5 2008 19 6 2008 32

5 ,,\.

6 I \
7 ~

F. TRABAJADORES MIGRAN TES: Diligenciar en , aso que se estén certific¡ do tiempos para unj rabajador míg~nte, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto
1748 de 1995, modifica o por el ,(rticulo 9° Ji¡1 Decreto 15f3 ~ 1998.

35. Es trabajador migrante? ~ ~ 36. Num"{o de ~manas ef~tivamente}ab~edas por año: D
G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMllIZACION SUSTITUTIVA (La ipformaci~~sta-~cci~ de cará~r netamente informativo, y solo debe ser diligenciado

si la entidl d que expide la certificación,\¡ene pruebas . n a la cual se H,¡ce mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cert. ficación le fue otorgada una in:~niz:ación SUS:Jitut a por Si O No [Xl
esa entidad o actulmente la está tramitando? Indemnizac n sustitutiva en trámite D
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por a en . a o Si D No m
actualmente la está tramitando? • "":: Pensión en trámite D
39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión !O trámite" en el punto an~r,.LQué tipo nsión se le otorgó?

DVejez DJubilación 0EII--s;gnaciOh-ItOr retiro 40. Resolucion de nsión No.oInvalidez DSuslilución f'.!ubilación pOl\a~ortes IS 41. Fecha de Pensión.

oMuerte Dpens;óngra;ia R~P~Z) ~

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensil nado por otra \ Si ..,..,..¡ <t"::... '\ 43. Entidad q\e I~nsionó
entidad? ~o... iXJ " ~. Nit de enti~d que'ltl..pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del1 de :!io de 1~~t~b~. ,activ~ a ~unio de 1992 )~ste fo~to es para certificar tiempos para Bono Pensional, se
debe diligenciar y enexar el fo 'mato "C,,\ TIFICAC~ b(E:..s~LAJIO BASE~ L1QUIDAOI.f¿N y E~ION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier ,alsedad en ~a informac~~ hará acreedor~ a~anciones del ar1¡culo 50 del Decreto 1748/95.

" '""'='0. '" OM'M'd,~~~V-P""O~"'" ' ••• exP'd';;,,;'''''O'' """""
DIEGO GARCIA IBAÑEZ ~FESIO L ESPECIALIZADO RESOL 2107-29-06/2011

Funcionario competente para cert.ficar Firma del funcionario ca1'g~ del "ncionario -Acto administrativo

C.C: 19364546 ~

Advertencia: El difigenciamiento de la present. certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información iaboral no tenga
derecho a pensión o a ser benefl. iario de Bono Pensional.EI diligencia miento de la presente certificación no le genera automáticamente a ia persona a la cual se le
certifica información laboral, el a !recho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono Pensional. RAD E-2015-169334 J.R.B.-

http://www.educacionbogota.edu.co
http://www.educacionbogota.edu.co























































